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Bogotá D. C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 

El apoderado del Banco Finandina SA quien actúa como acreedor 

prendario debidamente notificado, deberá estarse a lo dispuesto en auto 

de 6 de noviembre de 2020. 

 

Téngase que si bien la calidad de su representado de acreedor prendario y 

como acreedor en el contrato de garantía mobiliaria, le concede la 

prelación contenida en el artículo 48 de la ley 1676 de 2013, cierto es, que 

ello no impide el embargo del bien por parte otros acreedores. 

 

 

Notifíquese, 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
CJR 
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 8 DE JUNIO DE 2021, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 020. 

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 


